
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza para 

proveer lo pertinente hoy 22 de agosto de 2022 informando que la parte 

demandada solicita suspender la entrega de los títulos judiciales 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto              Auto resuelve solicitud  

   Requiere 

Clase de Proceso       Ejecutivo  

Demandante              Banco Pichincha 

               Nit 890200756-7 

Demandado              Horeste José Amaya Turín 

   CC 92.512.019 

Radicado                    630014003007-2019-00502-00 
 
 

Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Solicita la parte demandada la suspensión de la entrega de títulos judiciales 

a la parte demandante. 

 

 Se Considera: 

 

El artículo 447 del C.G.P. consagra lo siguiente: “ENTREGA DE DINERO AL 

EJECUTANTE. Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el 

auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará 

su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado”. 

 

En el presente asunto la parte demandante allegó la liquidación del crédito 

y se dio traslado de la misma a la parte demandada, traslado que corrió 

durante los días 21, 24 y 25 de enero de 2022, y el demandado guardó 

silencio. 

 

Mediante auto del 17 de marzo de 2022, se aprobó la liquidación del crédito 

hasta el 31 de enero de 2022. 



El 4 de agosto de 2022 se autorizó la entrega de títulos judiciales a la parte 

demandante, conforme lo consagra el artículo 447 del C.G.P. 

 

De manera que la entrega de dineros a la parte demandante la reglamenta 

la ley y debe efectuarse hasta que se cancele el crédito y las costas, y no 

existe norma que reglamente la suspensión de la entrega de los títulos para 

efectuar la liquidación adicional del crédito. 

 

Ahora bien, el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P. consagra el trámite para 

actualizar la liquidación del crédito, actuación que se encuentra a cargo 

de cualquiera de las partes, según lo consagra el numeral 1º de la precitada 

disposición. 

 

Así las cosas, se negará la solicitud elevada por la parte ejecutada y se 

requerirá a las partes para que alleguen la liquidación actualizada del 

crédito, efectuando las imputaciones correspondientes a los pagos que se 

han efectuado y que constan en el expediente. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NEGAR la suspensión de la entrega de títulos judiciales a la parte 

demandante, conforme con lo considerado. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación 

actualizada del crédito, efectuando las imputaciones correspondientes a 

los pagos que se han efectuado y que constan en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 146 DEL 23 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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